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CORDOBA, 18 de noviembre de 2020 

 

 

 

VISTO:  

            La Res. 413/20 que aprueba la renovación del acuerdo individual celebrado 

entre la Facultad de Ciencias de la Comunicación, los Servicios de Radio y 

Televisión de la UNC y el alumno regular de la Licenciatura en Comunicación Social 

Lautaro Iturria, 

 

Y CONSIDERANDO:  

   Que involuntariamente se introdujo el nombre de otro pasante 

del Multimedio SRT. 

   Que el acuerdo individual que aprueba dicha resolución es 

correcto.  

   Que a los fines de mantener el correcto orden administrativo es 

necesario modificar  la resolución decanal 413/20.  

 

 

Por ello;  



 
 

 
 
 
 
 
Bv. Enrique Barros esq. Los Nogales 
Ciudad Universitaria | 5000 
Córdoba | Argentina 
 
Tel. +54 351 5353680 
 
www.fcc.unc.edu.ar 
comunicacion@fcc.unc.edu.ar 

 

LA DECANA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA COMUNICACIÓN DE LA 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA 

MGTER. MARIELA PARISI 

RESUELVE: 

 

ARTICULO 1º: Modificar el artículo 1 de la Resolución Decanal Nº  413/20..donde 

dice  “Lautaro Iturria” debe decir “Leandro Martino DNI 39172598”. 

 

ARTICULO 2º: Protocolícese, gírese copia a la Secretaria de Extensión y 

oportunamente archívese. 
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